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SERVICIO EL TRINAGULO DEL REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V. 

,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 02BC2018X0039
Bitácora: 09/IPA0279/04/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado OPERACIÓN DE
ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA), en adelante el Proyecto, presentado por el C. Ramón
Alejandro Ruelas Flores, representante legal de la empresa SERVICIO EL TRINAGULO DEL
REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado. el día 24 de abril de 2018 en el Área de
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Calle Novena No. 1901, Fracc. Residencial
Casa Blanca. C.P. 21600, Mexicali, Baja California, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Página 1 de O 

Blvd Adolfo Rui1. Corrlnes No. 4 209 Col. Jardines en la Montaña. C.P 14 210. Delegac:ion Tla!pan, Ciudad de México. 
Teléfono (+S2.5S) 91.26.01.00 w\\wa.,�agol>.nu, 

t�1 ...... ,,ci,"1C"1i11 NJ1 •i.i.al 111• �".il Jf f,1 l l.r1i,�.tri.,I ¡· r1•1l1:'f.fte,r, "' :,\(_,:,:,g-J;,,ot,11"'11t1• ,1 h, H:A•1,v;11b U{l', ,unh, l lJ.f.llJa t ,;a,·,{r. ·n, ª,\'UA" 
... IA'\ � 1l,4"'WJ, •"A1;-K•J � \1 �1,1ttad ff'l, 1:;,1 , Asr,l·; ·w , . ..,""' r-,rtc I•· �111.l,• n��i1I ir., �fill"km.il 

' 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT 
'rl r.: • 1·,t.\;1 \ il1 Vf J ' ! ( �  \!,U 1 1 X  1 1  

,· 1,;·1 ·w·,n.., ,...t�r: ;.:1 ,,t tllj 

A EA 
AGf. NCIA DE SEGURI DAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Nacional de  Segu r idad Industria l y de 
P rotecc i ón  a l  Med io Amb iente de l  Secto r H i d rocarbu ros  

U n idad de Gestión ,  Su perv i si ón ,  I n specci ó n  y V igi lanc ia  Co merc ia l  
D i recc ión General de Gestión Comercial  

Ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 5 9 37 /20 1 8  

1 1 1 .  Que el artículo 2 8  de l a  Ley General d el Equ i l i bri o  Ecológico  y la Protecci ón  al Amb iente establece 
que la evaluaci ón de l  im pacto ambiental es el p roced im iento a t ravés d el cual la Sec retaría 
establece l as cond ic iones a que se sujetará la realización de  ob ras y actividades que  puedan 
causar desequi l ib r i o ecológico o rebasar los l ímites y cond i ciones e stableci dos  en  las  d i spos i ciones 
apl icables para proteger el ambiente y prese rvar y restau rar los ecos i stemas ,  a fi n de ev i tar o 
reduc i r  al m íni mo sus efectos negativos sobre el med io  amb iente. Para el l o ,  en los casos en  que  
determine e l  Reglamento que  a l  efecto se expida, q u ienes p retendan llevar a cabo alguna de  las 
sigu ientes obras o activ idades , r equerirán p reviamente la auto rización en materia de  impacto 
ambiental de l a  Sec retaría: 

/ l. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Qu e  el artículo 3 1  de  l a  Ley Gene ral del Equ i l i b r io  Ecológico y la P rotección  al Am biente estab l ece 
en l a  fracción 1, que la realización  de  las obras y actividades a que  se  refie ren  las  fracciones  I a XI I 
de l  artículo 2 8 .  reque ri rán la presentación de un  info rme p reventivo y no  una manifestación de  
impacto ambiental , cuando existan normas ofi ci ales mexi canas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones , las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos natu rales y, en general , todos los 
i mpactos ambientales relevantes que puedan p roducir las obras o activ idades. 

v. Que el art ículo 5, i nciso D), fracc ión IX, del Reglamento de la Ley General del Equ ilib r io  Ecológi co 
y l a  Protecci ón  al Amb iente en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental establece q u e  
qu ienes  pretendan llevar a cabo alguna de  l a s  s igu i entes ob ras o acti vidades ,  reque ri rán 

/ previamente la auto rizac i ón de  la Secretaría en mate ria de  impacto amb iental : 

VI .  

D) ACTIVIDADES D E L  SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX .  Construcción y operación de instalac iones para l a  producción ,  transporte ,  
almacenamiento, distribución y ex end io  al úbl ico de etrolíferos, y 

Que el artículo 2 9  del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equili b rio Ecológ ico y la Protección al 
Ambien te en Materia de Evaluaci ón  del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 , que  la 
r eal ización de las ob ras y act iv idades a que se  refi e ren el artículo 5 del m ismo o rdenamiento, 
r equer irán l a  presentación de un  Info rme P reventivo cuando existan no rmas oficiale s mex icanas 
u otras d isposiciones que regulen las em i si ones, las descargas, el aprovechamiento de  r ecursos 
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natura les y ,  en  general , todos  l os impactos ambienta l es re l evantes q u e  l as obras o activ idades 
puedan p roduc i r . 

V I I .  Que  el 07 de  noviembre de  20 1 6  se pub l i có en el Dia r io Ofi cial de  l a  Federac ión l a  Norma Ofici al 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcci ón ,  operac i ón  y mantenim iento de 
Estac iones de  Servi c io para almacenami ento y expend io de  d i ésel y gasol i nas, misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de  2 0 1 7 .  

VI I I .  Que  el objet ivo d e  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  consi ste en estab l ece r  las especifi caci ones ,  
pa rámetros y requ i s i tos  técn icos de  Segur idad Industr i a l ,  Segur idad Operativa, y Protecc ión 
Amb ien tal que se deben cump l ir en e l d i s eñ o, cons trucci ón ,  operación y mantenim iento de 
Estaciones  de Se rvi c i o  para almacenamiento y expend io  de  d i ése l y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a l a  Gestión Ambiental , se desprende  
q ue ,  para el d e sarro l l o  de  l as activid ades refe r i das en l a  Norma, el Regu lado deberá tener 
i dentifi cadas l a s  med idas de  mitigación y/o compensación de l o s  impactos ambi ental es que  el 
P royecto pud iera generar . 

X. Que se  deberá cump l i r  con las especifi caciones de  D iseño y Const rucc i ón  de  l a  NOM-00S-ASEA-
2 0 1 6  q u e  estab l ece que p revi o a l a  construcc ión se debe contar con los perm i sos y 
autori zac iones regu lato r i as requeridas por l a  no rmativi dad y l egi s l ac i ón loca l  y/o fed era l ,  
i ncl uyend o el impacto ambienta l  y los diferentes anál i s i s  de  r iesgo que sean apl i cab l es. As imismo, 
dentro de estas dispos i ciones se encuentran las de  de l im itación respecto a distanc ias de  
segu ri dad a e lementos externos, en  pred ios u rbanos, poblaci ones rura l es o al margen  de  
ca rrete ra, capacidades de  carga de  sue l o ,  sondeos no  menores  a 1 0  metros para determinaci ón  
d e  manto freát i co, pozos de  obse rvación ,  pozos de  mon ito reo, sistemas de  recupe rac ión de  

/ vapores ,  med idas de  segu r idad en caso de  de rrames de  combusti bl es ,  med idas de  hermeti c idad 
neumática en  todos l o s  s i stemas . 

X I .  Que  de rivado de  l o  anter i o r , y con el cump l imiento de  l a  NOM-00S-ASEA-201 6  se regu l an  l as 
em i s iones, las d escargas, y en  general , todos los impactos amb ienta les re l evantes q u e  puedan 
produc ir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petro l íferos (estaciones de  servic io de  gaso l i na y/o d i ése l) ,  p revi n i endo posi b l es impactos ..¿-
amb ienta les s ign ifi cati vos , s i  se cons idera que  l a  ubicaci ón  se l ocal iza en  áreas u rbanas, � 
suburbanas e i ndust rial es ,  de  equ ipam iento u rbano o de  se rv ic ios ,  así como al ma rgen de  
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autopistas, ca r rete ras fede rales, estatales, municipal es y/o locales q ue n o  están dentro d e  un 
Á rea Natu ral P rotegida, por l o  que esta D irecc i ón  G eneral de Gestión Comerc ial (DGGC) de 
confo rm idad con lo d i s puesto en  los artículos  3 1 , fracción I de  la Ley General del Equ ili b r i o  
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción  I del Reglamento de la  Ley  General de l  
Equ i l ibr i o Ecológico y l a  P rotecc ión al Amb ien te en Materia de  Evaluación de l  Impacto Amb iental ; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 ,  fracción VI del Reglamento Inter ior de  la  Agencia acional de Seguridad 
Industrial y de  Protecci ón  al Medio Ambiente del Secto r H id rocarburos procede a eval uar la 
i nfo rmación presentada para el Proyecto. 

X I I .  Que por la descr ipción, característi cas y ubicación de las actividades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es de  competencia federal en materia de evaluación de  impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de  instalaciones para el almacenamiento, 
d i stribución y expendio al público de petrolífe ros, tal y como lo disponen los artículos 2 8  fracción 
1 1  de  la Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D), 
fracción IX de l  Reglamento de la  Ley General de l  Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
en mate ria de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , asim ismo se desarro lla una activ idad de!  
sector h idrocarburos de conformidad con lo señal ado en  el artícu lo  3 ,  fracción X I ,  inc i sa e )  de la 
Ley de  la Agencia Nacional de  Segu r i dad I ndustri al y de  Protecc ión al  Medio Amb iente de l  Sector 
H idrocarburos ,  al tratarse del almacenam iento , d i st r ibuc i ón y expendio al públ ico de  petrol íferos. 

XI I I .  Que  e l  Regu lado man ifiesta e n  l a  página 23 del I P, que  e l  Proyecto se  encuentra en  l a  etapa de 
operación y manten imiento, Así mismo ,  anexa el documento "Permiso de Expend io  de  
Petrol ífe ros en  Estaci ones de  Servi c io "  con  No. PL/929/EXP/ES/2015 " em itido por la  Com isión 
Reguladora de Energía, del cual se desprende e l  i n i c i o  de  operaciones de  la estación de  servi c io ,  el 
d ía 23 de diciembre de  2010 y teniendo como referencia e l  número de estación de  serv i c io 
otorgado por PEMEX El0665. Así mismo, el Regulado acreditó contar con autori zación en 
ma er ía de  impacto ambiental con ofi cio SPA-MXL-04 3 /20 10 de fecha 1 5  de enero de 2 0 1 0, la 
cual no  se encuentra v igente a la fecha, sin embargo , respalda  la construcción de l a  estación de 
servicio, al respecto, el Regu lado ingresa el IP para regularizarse en materia de impacto ambiental 
con esta AGENCIA. 

El Regu lado acreditó contar con Di ctamen de uso de sue lo a favor del Proyecto, mediante ofi cio 
CU-03 2 9 -2010  de fecha 1 7  de febrero de 2010 ,  emitido por la Dirección de Administración 
Urbana del Mun icipio de Mex icali , Baj a Cali fornia. 
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Descripción del  Proyecto 

XIV. Una vez anal izada la i nfo rmación p resentada  y de acuerdo  con  lo manifestado po r  el Regulado , 
e l P royecto consi ste en la operación y mantenimiento de  una estaci ón  de  servi c io ,  cuya acti vidad 
pr inci pa l  será l a  venta de  gaso l i nas Magna, gaso l i na Prem ium y Diése l ,  as í  como también de  
acei t es  l ub ri cantes y adit i vos  automotr ices; con una capac i dad nom inal de  al macenam iento total 
de 1 9 0,000 l itros de combusti b l e, d i st r ibu i dos en 3 tanques que  se descr i ben a conti nuaci ón : 

• 1 tanque  de  8 0,000 l itros de  capacidad para almacena r gasol ina Magna. 
• 1 tanque de  5 0 ,000 l itros de  capacidad pa ra al macena r gaso l ina Prem ium. 
• 1 tanq ue de  6 0,000 l itros de  capaci dad para a lmacena r Diésel .  

Además, l a estación de  servicio cuenta con un  total de  3 d i s pensa rios para sum in istrar gaso l i na  
Magna ,  gasol ina P remium y D i ésel , como se muestra a cont inuación: 

D I SPEN SARIOS PA RA EL DESPACHO DE CO MBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensar io posiciones de mangueras de mangueras de 

carga 
gasol ina Magna 

gasol ina Premium Diése l 
1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

As í  mismo, para este Proyecto se cuenta con l as s igu i entes á reas : ofi c ina, san itar i o s púb l icos ,  
san itari os para empleados, cuarto de  máq u inas, cuarto el é ctr i co, bodega, cuarto de  aseo ,  cuarto 
de conteo, á rea de tanques, área de d i spensa ri os ,  estacionamiento y áreas ve rdes .  El Regu lado 

/ ind ica l a d i stribuc ión de  las superfic ies en l a  página OS de l  IP .  

Pa ra l a construcción de l Proyecto se requ i r i ó una superfi c ie de  1 , 638 .864  m 2
, e l área de 

i n f l uenci a  de l p redi o  de l  Proyecto se encuentra en zona u rbana, en  e l  mun i cip io  Mex i cal i , estado 
de  Baja Ca l i fo r n i a, y de  acuerdo con l a i nformac i ón presentada por el Regu lado l a  fl ora y fauna 
fue d e sp l azada por acti v idades antropogénicas, respecto a la fauna, menciona  que no se / observa ron  especies en  pe l igro o en r i esgo. La coordenada geográfi ca de l  Proyecto es: ...9 
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COORDENADAS UTM ZONA 11 

Vértice 1 X 
1 

y 

1 1 6 5 1 2 04.3 5 3 02 5 1 1 3 3  1 3 60 7 6 5 4 .06 2 0 1 1 0 9 5  

E l  Regu lado establece l a s  medidas de  mit igac ión y/o compensación en l a s  páginas 59 y 7 1  de l  
IP. En adición a lo anter ior, esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumplir con las med idas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para l as etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto . 

El Regulado p resentó el cronograma de actividades del Proyecto para l a  etapa de  operación y 
manten imiento, estima un plazo de 3 0  años a partir de su inicio de operaciones. Al respecto y 
cons iderando  la vida úti l de los tanques, los cua les inic iaron operaciones en el año 2 0 1 0, esta 
DGGC otorga un  plazo de  22 (veintidós) años para la etapa de operación y manten imiento del 
Proyecto. El p lazo otorgado comenzará a computarse a parti r de l  día siguiente háb i l a l a  
notificación del presente reso lu tivo de conform idad con  los artícu los 9 y 10  de l a  Ley del 
Procedimiento Admini strativo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 2 3  a 
3 3  del IP. 

En apego a lo expuesto y de confo rmidad con lo d ispuesto en los  art ícu los 2 8 fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de  l a  Ley General de l  Equil ibri o Eco lógico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º , 5 º fracc i ó n  
XVII I ,  7 fracción I de  l a  Ley de l a  Agencia Nacional d e  Seguri dad Industrial y d e  P rotección al Med io 
Ambiente del Sector Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1 , Bis; S º i n c i so D)  fracc ión IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y l a  Protección al 

t Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  fracc ión I I I  y 3 7 
fracc ión VI del Reglamento I nterior de la Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16, 
Diseño, construcc ión ,  operación y manten imiento de  Estac i ones de Servici o para almacenamiento y 
expend io de  d iésel y gasol i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E :  � 
PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, e s  PROCEDENTE la 
realización del proyecto OPERACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA) , con ubi cación en 
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Calle Novena No. 1901 ,  Fracc. Residencial Casa Blanca, C.P. 2 1600, Mexicali, Baja California, ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente: 29 fracción I y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibr

i

os 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- L a  presente reso l ución se refie re  exclusivamente a la evaluación  del impacto ambiental que 
se prevé sob re el s i t io de l  P royecto que fue descrito, por l o  que, la p resente resoluc ión no constituye 
un permiso o autorización de  in icio de obras y/o activ idades , ya que las mismas son  competenc ia 
de  las instancias munic ipales, de  conformidad con lo d i spuesto en la l egislaciones estatal es y orgán i cas 
munici pales ,  así como de desarrollo urbano u ordenami ento terr itor ial , de las Entidades Federativas ;  
asimi smo ,  la p resente resolución no reconoce o val i da  la  legítima p rop iedad y/o tenenc ia  de  la ti e r r a; 
por lo que, quedan a salvo las acciones q u e  determ inen  las auto ridades federales, e statales y 
munic ipales en el ámbito de sus respectivas competenc i as. 

En este sentido ,  es obligac ión del Regulado contar de manera prev ia al ini c io d e  cualqu ie r  activ idad 
r elacionada con el P royecto con la totalidad de  los permisos ,  auto rizac iones ,  l icenc i as, entre otros ,  que 
sean necesar ias para su reali zación, confo rme  a las dispos iciones legales apli cab les en  cualqui er mate r ia 
d i stinta a la  que se refiere la presente resoluc ión ,  en el entendido de que la reso lución que exp ide -esta 
DGGC no deberá ser cons ide rada como causal (v incu l ante ) para que  otras autori dades  en el ámb ito 
de  sus respectivas competencias otorguen  sus auto rizaci ones, perm isos o l icenci as, entre otros, q u e  
les correspondan .  

La p resente resolución no exime a l  Regu lado de  contar con e l  dictamen técnico de operación y 
manten im iento para la evaluación de la confo rmidad em it ido a la estación d e  servicio, po r  una  Un idad 
de  Verifi cación acreditada, y aprobada po r  la AGENCIA, de  acue rdo con lo establecido en  e l  inc iso 1 0. 1  
qu i nto párrafo, d e  la NOM-00S-ASEA-2016 .  

As im i smo, el Regu lado deberá contar con la autorización de  su S istema de  Administración de Riesgos .  
para dar cump l i miento a l o  establec ido en  las D ISPOS ICIONES adm in i st rat ivas de  carácter gen eral que  
establecen los Lineam ientos para la  confo rmac ión ,  implementación y autorizac ión de  los S i stemas de  
Admi n i stración de  Segur idad I ndustr ia l ,  Segur idad Operativa y Protección al Med io  Ambiente aplicables 
a l as acti v idades de Expendio al Públ ico de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Li cuado de  Petról eo y de Petrol íferos ,  publicad as en  el Diar io Ofi cial de  la Fede raci ón  el 1 6  de  jun io de 
20 1 7 , de  conformidad con el prog rama que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. - Respecto las obras y/o activ idades ya i nic i adas. esta resolución no exime al Regulado de l  
cabal cumplim iento que  deba dar a los Procedimientos Administrativos de  Inspección y V igi lanc ia  ya 
i n i c i ados o que se i n i c ien po r  esta AGENCIA en eje r cicio de sus  facultad es .  además de las sanc iones 
adm in i strativas y del ejerc i cio de  las acciones  civiles y pena les que  resulten aplicab les ; po r  l o  que el  
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plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, representante legal de la empresa SERVICIO EL TRINAGULO DEL 
REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V. 
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DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, representante legal 
de la empresa SERVICIO EL TRINAGULO DEL REFUGIO, S. DE R.L. DE C.V., de conformidad con el 
artículo 16  7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.-Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 02BC2018X0039 
Bitácora; 09/IPA0279/04/18 
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